
2.n El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía', con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su oon’ocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. P., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

26385 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Humet Hidráulica, S. A.», el 

   régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de tochos y lingotes de alumi
nio aleado y lingotes de aluminio sin alear, y la 
exportación de  tubos de aluminio aleado.

Ilmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Humet Hidráulica, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tochos y lingotes de aluminio aleado y 
lingotes de aluminio sin alear, y la exportación de tubos de 
aluminio aleado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. " Se autoriza a la firma «Humet Hidráulica, S A.*, con 
domicilio en J. Verdaguer, 15, Santa Perpetua de Moguda (Bar
celona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

1) Tochos de aluminio aleado, para la fabricación por ex
trusión del tubo, de diámetro 175 por 690 milímetros (partida 
arancelaria 76.01.A.2), con la siguiente composición centesi
mal: Mg 0,45/85, Si 0,30/0,60, Fe 0,30, Ti 0,10; Cu 0,10, Cr 0,10; 
Mn 0,10, Zn 0,03, otros 0,15.

2) Lingotes de aluminio aleado, para la fabricación de aco
ples (P. A. 76.01.A.2), c’on la siguiente composición centesimal: 
Si 10,5/13,5, Fe 0,7, Cu 0,1, Mn 0,5, Mg 0,1, Ni 0,1, Ti 0,2, 
otros 0,2.

3) Lingotes de aluminio en bruto, sin alear (99,7 por 100 
de aluminio, aproximadamente) (P. A. 76.01.A.1).

Y la exportación de tubos de aluminio aleado, bien desnudos,

de 38 a 152 milímetros- de diámetro o bien con acoples en sus 
extremos (mecánico, hidráulico con o sin macho de acero, 
Ripesa y de cobertura), pudiendo dichos acoples suministrarse 
con toma de agua incorporada (P. A. 76.06.B).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de tochos de aluminio aleado real

mente contenidos en los tubos fabricados por extrusión que 
se exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con, franquicia arancelaria o 9e devolverán 
los derechos arandelarics, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 100,4 kilogramos de la citada mercancía.

De esta cantidad se considerarán pérdidas el 0,40 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

Por cada 100 kilogramos de lingotes de aluminio aleado real
mente contenidos en los acoples que se exporten, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de 110,84 kilogramos 
de la citada mercancía.

De esta cantidad se considerarán pérdidas el 9,78 por 100 en 
concepto exclusivo de subproductos adeudables por la partida 
arancelaria 76.01 B.

Por cada 100 kilogramos de lingotes de aluminio en bruto, 
sin alear, contenidos en los tubos (desnudos o con acoples) 
que se exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 103,50 kilogramos de la citada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho d© exportación, y por cada expedición, 
el exacto porcentaje en peso que de aluminio' llevan incorpora
dos los tubos de aluminio aleado de exportación —sin considerar 
nunca a este efecto el aluminio fundido que pudiesen contener 
los acoples—, o, lo que es lo mismo, una vez consignada la 
exacta composición centesimal de la aleación del tubo de ex
portación el porcentaje correspondiente al aluminio, a fin de 
que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las com
probaciones que tenga a bien realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretenden realizar al amparo d© esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer

ciales normales. Los países de destino da las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal-, Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge- al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en réigimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución d© derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
^Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, - en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 10 de febrero de 1977 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado»

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos añ’os, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a 
la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuados para el mejor desenvolvimieoto 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario dé 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

26386 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Fabricación de Automóviles 
Renault de España, S. A.» (FASA-RENAULT), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chapa de acero y la exporta
ción de techos y pisos para el modelo «R-5».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por le Empresa «Fabricación de Automóviles 
Renault de España, S. A.» (FASA-RENAULT), solicitando el ré-


